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Presentación: 

Saludos cordiales, estimados camaradas.  

En este momento me siento satisfecho de poder plasmar mis humildes ideas, mi 

pensamiento como humano, intentando hacer mi aporte en este debate que se abre con 

la postulación a las elecciones municipales de diciembre de 2013. Creo que es una 

gran oportunidad para el debate de ideas revolucionarias, para seguir con firmeza y en 

pié de lucha por la construcción del socialismo, reconociendo primeramente que es 

necesario que nazca el nuevo hombre para la construcción de la verdadera patria 

soñada por nuestros libertadores. 

Entre las exigencias revolucionarias que demanda el proceso político en 

Venezuela se destaca el hecho de que ese debate nos permita superar los lastres del 

practicismo empírico, del dogmatismo y del clientelismo, desviaciones ideológicas 

típicamente pequeñoburguesas, que denigran de la teoría, de la ciencia revolucionaria, 

de las “luces” como diría Bolívar, dejando abierta las puertas para volver a la etapa del 

neoliberalismo, al “camino que conduce al infierno” (Hugo Chávez Frías, Madrid 16 de 

mayo de 2012). 

Bienvenido el debate… he aquí mi propuesta 

 



PROPUESTA 

Introducción:  

La idea central que debe actualmente debe dirigir el accionar político de los 

militantes revolucionarios venezolanos no es otra que la Construcción del Socialismo. 

En ese sentido, consideramos que las preguntas básicas que deben orientar todas 

nuestras tareas serían, entre otras, las siguientes: ¿Cómo se construye una patria 

socialista? ¿Qué hacer para que dejemos de ser un país rentista? ¿Cómo ayudamos 

desde la legislación municipal a la transformación socialista? ¿Cuáles son las tareas 

prioritarias? 

Al respecto, no hay ni pueden haber recetas, ni existen únicas respuestas, 

creemos que es prioritario entender que, hasta hoy, todas nuestras políticas,  desde la 

construcción de viviendas hasta los programas sociales dependen de la renta petrolera, 

lo que nos hace muy vulnerables a los cambios internacionales y que para dejar de ser 

rentistas, será necesario consolidar una sociedad productiva, proponiendo y 

construyendo unidades de producción socialista y ello sólo se logra con organización, 

movilización y lucha del pueblo. En tal sentido, creemos que se debe trasformar y 

consolidar el PSUV, promover la participación de todas las organizaciones populares 

como Consejos Comunales y consolidar la construcción de las comunas socialistas. 

Consideramos básica e inaplazable la trasformación de las estructuras 

municipales. No se puede construir socialismo con las viejas estructuras de Alcaldías y 

Concejos Municipales. Pero, consideramos que en esta coyuntura, el panorama 

electoral municipal 2013, se presenta como una oportunidad de oro para generar ideas 

para la transición y ese es el verdadero sentido de esta propuesta. 



Este documento, que presentamos a consideración del PSUV, tiene la siguiente 

estructura: comenzamos con las bases y un somero diagnóstico que sirven de sustento 

y luego los elementos básicos de la nuestra proposición. 



Bases de la propuesta: 

Esta propuesta se nutre de las orientaciones contenidas en la Constitución de la 

Republica Bolivariana de Venezuela, en las leyes del poder popular, en el Programa de 

la Patria 2013-2019, en el programa de la Portuguesa Socialista 2013-2016 y por el 

Plan Estratégico Municipal REMAR. 

En la Constitución se establecen los principios rectores, de allí resaltamos que en 

el preámbulo afirma que se refunda la República para “establecer una sociedad 

democrática, participativa y protagónica”. También en el Art. 5 se establece que “La 

soberanía reside intransferiblemente en el pueblo, quien la ejerce directamente en la 

forma prevista en esta Constitución y en la ley”. Además, en su Art. 6 contempla que “El 

gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y de las entidades políticas que la 

componen es y será siempre democrático, participativo, electivo, descentralizado, 

alternativo, responsable, pluralista y de mandatos revocables”. 

En armonía con los postulados constitucionales, el Programa de la Patria, 

presentado por nuestro máximo líder Hugo Chávez contempla 5 grandes objetivos 

históricos que sirven de guía para la construcción del socialismo del siglo XXI. Allí se 

propone: defender, expandir y consolidar la independencia nacional; continuar 

construyendo el socialismo bolivariano; convertir a Venezuela en un país potencia en lo 

social, lo económico y lo político, dentro de la gran potencia naciente de América Latina 

y el caribe; contribuir al desarrollo de una geopolítica internacional en la cual tome 

cuerpo un mundo multicéntrico y pluripolar que permita  lograr el equilibrio del universo 

y garantizar la paz planetaria y preservar la vida en el planeta y salvar a la especie 

humana. 



Por otra parte, en el plan de la Portuguesa Socialista se establecen objetivos que 

involucran la acción de distintos entes e individualidades y que sustentarán nuestro 

accionar, entre ellos destacamos sólo algunos: Incrementar la producción y calidad de 

los alimentos que requiere el pueblo; colectivizar los medios de producción basados en 

las experiencias productivas acumuladas; fortalecer el sistema integral de salud publica; 

fomentar la actividad deportiva; impulsar el trabajo cultural como herramienta formativa 

en lo social, político y económico; edificar el nuevo estado comunal; fortalecer las 

grandes misiones; concienciar al pueblo para la convivencia democrática con ética 

socialista; Impulsar el turismo en sus diversas modalidades; creación del distrito motor 

cafetalero y del agua; implementar el plan estratégico para el manejo de desechos 

sólidos; garantizar el manejo soberano del recurso hídrico. 

Finalmente, asumimos como guía concreta para la acción, la propuesta de Plan 

Estratégico Municipal Araure 2013-2017, hacia la Refundación Socialista de Araure, 

REMAR. En esta propuesta se establecen 3 tipos de capacidades: Capacidad de 

intervenir, Capacidad de Decidir y Capacidad para Actuar que se traduce en a) un 

Programa Revolucionario , donde se defina con precisión el carácter revolucionario, 

una Organización Revolucionaria , de manera que la nueva gobernabilidad refleje las 

nuevas estructuras organizativas del pueblo y una Nueva Estructura Jurídica  desde la 

perspectiva de un Estado Democrático y Social, de Derecho y de Justicia. Todo ello en 

su conjunto nos debe conducir a un pueblo con capacidad y condiciones para gobernar, 

como sujeto histórico de la revolución. En este documento también se establecen 

propuestas organizativas para la refundación del municipio y los objetivos a lograr, 



perfectamente concatenados con los otros planes y programas que sirven de sustento a 

nuestra propuesta. 

Un somero diagnóstico: 

Nuestra experiencia en el trabajo político y comunitario, aunado a la opinión 

recogida directamente de voceros de distintos Consejos Comunales, nos ha permitido 

hacer un breve y somero diagnóstico, que aún cuando requiere de una mayor 

profundidad en el contenido y metodología científica, nos permite tener una visión 

general de la situación del municipio. A continuación lo mostramos en forma sintetizada 

� La gran mayoría de concejales, una vez electos, abandonan su condición de 

luchadores sociales, se burocratizan y aíslan de las comunidades que los 

eligieron. Araure no es la excepción, sus concejales ya no son voceros de 

ninguna comunidad o sector social. 

� En el municipio existe una dispersión de esfuerzos ya que rara vez los 

organismos oficiales coordinan la aplicación de políticas públicas. Hay un 

evidente divorcio entre nación-región-municipio, además entre concejales y 

alcaldía. 

� No se aplica ningún Plan rector del Desarrollo del municipio. Existe una 

propuesta (REMAR), discutida desde hace ya bastante tiempo, pero que no se 

ha implementado, lo que origina improvisación y malversación de recursos. 

� A pesar de más de 10 años del proceso y con amplia mayoría oficialista en los 

organismos municipales, aún existe mucho desequilibrio social en el municipio 

Araure, cuestión que se profundiza en la parroquia Río Acarigua: Existe un déficit 

importante de viviendas y la gran mayoría de comunidades requiere mejoras en 



los servicios públicos, tales como aguas blancas y servidas. Existe mucha 

anarquía en el transporte público.  

� Hay una incoherente distribución del espacio público. Existe un déficit importante 

de lugares de esparcimiento y recreación y no se aprovecha la existencia de 

condiciones propicias para la actividad turística: templo, arquitectura colonial, 

lugares históricos, quebrada de Araure, parque Mittar, Bellezas de la Zona Alta, 

entre otras. 

� Consideramos desacertado el manejo de los Ejidos Municipales y errática la 

política de titularidad de tierras urbanas. 

� Se ha producido un abandono paulatino del Parque Mittar, lo que ha producido 

su deterioro, poniendo en peligro nuestro pulmón vegetal y se ha descuidado la 

zona alta como productora de oxígeno y café. 

 



Propuesta para la legislación municipal 2013-2017 

Objetivos estratégicos: 

Proponemos una plataforma de trabajo que llamamos LEGISLACION 

MUNICIPAL POPULAR, basada en 3 objetivos estratégicos: 

� Promover la participación protagónica de los pobres : 

El pueblo pobre es el verdadero sujeto histórico de la revolución. Es necesario, 

entonces, que asuma su papel protagónico en los cambios. Desde nuestra 

condición de concejal comprometido impulsaremos su participación en todas las 

decisiones y velaremos porque sean respetados sus designios. 

� Apuntalar la acción del concejal como un luchador s ocial: 

Ratificamos el compromiso de mantener y profundizar nuestro trabajo social y 

político en las comunidades araureñas. Cada concejal debe ser un militante de la 

vanguardia del proceso de transformación social de la patria. Debe colocarse al 

frente de las luchas del pueblo, debe ser un líder en permanente formación y a la 

vez promover el proceso de formación de todo el proletariado como garantía de 

la irreversibilidad del proceso.  

� Consolidar un solo gobierno: 

No podrá existir sincronización del ejecutivo con el legislativo si ambos se 

encuentran divorciados. Tenemos el compromiso, como venezolanos Chavistas, 

de articular con todos los organismos públicos y directamente con el pueblo 

desde cualquier trinchera para poder cumplir, de manera eficiente, con el 

verdadero legado de nuestro comandante eterno Hugo Chávez. En Araure debe 

existir un solo gobierno y trabajaremos incansablemente para lograrlo. 



Acciones, Planes y Proyectos: 

1.- Activar el Plan para la Refundación del Municip io 

Someter nuestro plan de trabajo y la propuesta de refundación (REMAR) a la 

discusión pública. Todo el pueblo pobre de Araure debe participar en la discusión. El 

propio plan establece los mecanismos para las reuniones de trabajo, asambleas y 

congresos populares que requiere la discusión. 

2.- Impulso a las comunas: 

Proponemos la creación de los congresos comunitarios por diferentes ejes que sean 

agrupados por un número determinada de comunidades, donde se ayuda a la 

construcción de las COMUNAS SOCIALISTA, que cada vocero de los concejos 

comunales sean quienes discutan con orientación, con precisión, con 

acompañamiento técnico las realidades y fortaleza de su comunidad, sus espacios 

geográfico, sus limites, cada congreso comunitario debe de darse 1 una vez cada 

mes, que se puedan hacer las mesas de trabajos y de evaluaciones, dentro del 

congreso comunitario debe partir la formación ideológica por cada eje, es la única 

herramienta que nos llevara al éxito de la construcción de las COMUNA 

SOCIALISTA. 

3.- Legislación popular: 

Con urgencia se debe de construir un bloque de fuerza unido entre pueblo-gobierno 

dentro de cada municipio acompañado de la legislación municipal. En tal sentido, 

proponemos crear la legislación popular: que se debata con el pueblo organizado 

todas y cada unas de las diferentes ordenanzas y donde participe también el alcalde 

o alcaldesa del municipio. Las sesiones deben ser públicas y en las comunidades. 



4.- Organización para la transición: 

Proponemos la creación de Institutos Municipales Populares de Araure, que guiarán 

la acción municipal, hasta tanto surjan las nuevas estructuras organizativas del 

municipio. Entre ellos: 

a) Instituto Municipal para la Defensa de la Soberanía del Municipio Araure 

b) Instituto Municipal para la Juventud del Municipio Araure 

c) Instituto Municipal para la Mujer del Municipio Araure 

d) Instituto Municipal para lo Agroecológico-Ambientalista de Araure 

e) Instituto Municipal del Trabajador y Trabajadora del Municipio Araure 

f) Instituto Municipal de Identificación Comunitaria del Municipio Araure 

g) Instituto Municipal para la Seguridad Integral de Araure 

h) Instituto Municipal para la Investigación Agrícola de Araure 

i) Instituto Municipal  para la Salud Publica de Araure 

j) Instituto Municipal para la Cultura y Formación Integral 

 

Cada instituto de esta propuesta debe de estar integrado por una mujer o un hombre 

que represente a cada Consejo Comunal para dichos instituto, se organizaran en 

mesas de trabajo por cada instituto, donde se discuta y se evalúe cada realidad del 

municipio por espacio geográfico. Cada Instituto debe partir de un diagnóstico 

comunitario y luego articular con los otros instituto y con los organismos oficiales de 

cualquier naturaleza: nacional, estadal o municipal. 

A continuación se exponen algunas ideas en torno a las funciones de los Institutos 

Municipales Populares: 



o Garantizar la soberanía al pueblo araureño como centro de las políticas 

públicas. La soberanía popular entendida en el marco general de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

o El Instituto para la juventud, se encargara de promover los valores 

fundamentales para la juventud, la ética, la moral, el respeto, el estudio, el 

conocimiento histórico cultural, el conocimiento geográfico del municipio, la 

GEO-política, el deporte, la cultura etc. También debe promover la 

organización de los estudiantes de educación media y universitaria. Somos 

nosotros, los jóvenes, los que debemos enfrentar este gran reto de la 

continuidad de la revolución que nos ha dejado nuestro gran líder eterno 

Hugo Chávez, demostremos que estamos preparados para el debate, para la 

lucha, para el estudio científico, para poder romper de manera categórica con 

el viejo modelo capitalista-burgués que opera en nuestra patria, y que nazca 

de una vez el gran sueño de nuestro líder el socialismo bolivariano chavista. 

Decimos como Gramsci: Lo viejo debe terminar de morir definitivamente, para 

que el nacimiento de lo nuevo se manifieste en toda su plenitud. 

o El Instituto de la mujer debe asumir la responsabilidad de integrar ese 

contingente de luchadoras que constituyen uno de los bastiones mas 

importantes de este proceso revolucionario  

o El Agroecológico-Ambientalista, tiene la responsabilidad de garantizar la 

protección y cuidado del ambiente de todo el municipio, la protección y 

cuidado de las cuencas, ríos, de la histórica quebrada de Araure, La 

protección y cuidado de la ZONA PROTECTORA MITAR NAKICHENOVICK. 



Deben promover en los institutos educativos, desde el preescolar hasta las 

universitarias los comités agroecológico-ambientalistas y en cada consejo 

comunal el comité de protección ambientalista, además de organizar los 

diferentes comités del municipio con competencia ambientalista como: los 

apicultores y los cafetaleros. 

o Del trabajador y trabajadora: Es competencia del municipio organizar la clase 

trabajadora en cada comunidad del municipio con cada integrante de los 

diferentes consejos comunales para la realización del estudio, para la 

integración al deporte y para la defensa de la patria. 

o De la identificación comunitaria, en un plan estratégico de identidad recopilar 

de cada unas de las existentes comunidades sus espacios geográficos, sus 

potenciales comunitaria. 

o De la seguridad integral, deben de estar de cada consejo comunal una 

persona dispuesta al servicio de la organización del municipio par: tener bien 

especificado los habitantes de cada comunidad, sus comportamiento, sus 

estado físico mental, para poder tener un realidad plena y darle la mayor 

seguridad integral desde las instancia del municipio 

o Para la investigación agrícola: La gran herramienta para el desarrollo 

municipal, de intentar de ser modelo para el país entero, se debe de crear 

una mesa técnica dirigida a cada representante de los comités agrícolas de 

los consejos comunales para el avance científico de mejoramiento y 

producción agrícola, haciendo los enlaces con el INIA y INCES, para los 

avance de conocimiento  en mejoras de producción de semillas de diferentes 



rubros, manejos de producción de bancos de semillas, manejos de uso para 

las casa de invernaderos, para los tratados de especialización y mejoras de 

los huertos comunitario. 

o  Para la salud publica del municipio, se que el Instituto asuma la elaboración 

de un diagnostico que conlleve a las acciones concretas para la prevención y 

protección de la salud publica. 

o Para la cultura y formación: Este Instituto tendrá, entre muchas otras 

funciones, la tarea de crear y/o consolidar agrupaciones culturales en cada 

barrio y comunidad; construir y rescatar espacios de distracción y 

esparcimiento y promover la formación integral de la comunidad, para eso es 

necesario contar con los mejores hombres y mujeres dispuestos al aporte par 

poder ser modelo y ejemplo para el país.    

5.- Coordinación con otros entes para el desarrollo  de políticas sociales 

Es necesario desarrollar con otros organismos la concreción de políticas públicas 

que beneficien al colectivo, la gran mayoría debe hacerse conjuntamente con la 

Alcaldía. Entre otras, se proponen: 

� Consolidar un municipio con vocación Turística. Algunas ideas: Paseo 

colonial alrededor de la plaza, ruta del dulce desde la iglesia hasta la 

quebrada, paseo de los artesanos en el paseo Gonzalito y la ruta de la 

montaña en la zona alta. 

� Promover la elaboración del presupuesto participativo. 

� Relanzamiento de la Biblioteca Municipal. Pudiera crearse un Infocentro en 

sus instalaciones y convertirlo en piloto de un plan de lectura. 



� Promover la apertura de mesas de apoyo técnico para asesorar a las 

comunidades en la elaboración de proyectos. 

� Contribuir con el desarrollo de patios productivos, huertos comunitarios 

socialista, huertos escolares, cultivos organopónicos, huertos intensivos, 

granjas integrales e invernaderos con cada consejo comunal, con cada 

circuito comunal y con las comunas socialistas 

� Contribuir con la organización del transporte público del municipio. 

6.- Contribuir en la construcción del socialismo 

� Practicar e incentivar el trabajo voluntario 

� Fomentar la organización popular 

� Estimular conductas de solidaridad y apoyo mutuo 

� Promover la lectura y la discusión de material bibliográfico de los clásicos 

del marxismo y de los pensadores venezolanos Simón Bolívar, Simón 

Rodríguez y Hugo Chávez, entre otros. 

 

Araure, junio de 2013 

 



ANEXO: Resumen de la vida política del proponente 

 

I.- Identificación: 

 

FOTO DATOS PERSONALES  

 

Nombre:  CARLOS SUAREZ  

Cédula:   

Teléfonos:  0424-5507058 

Correo 

electrónico: 

 

Dirección 

Habitación: 

 

 

II.- Experiencia política: 

� Propulsor para la creación del Partido Socialista Unido de Venezuela (PSUV) 

� Vocero principal del batallón Las Brisas de Araure del PSUV 

� Delegado del PSUV de la circunscripción Po008 

� Delegado al congreso fundacional del PSUV 2007 por la circunscripción Po008 

� Responsable de las elecciones interna a la directiva nacional del PSUV Portuguesa 

2007 

� Responsable de las elecciones interna a la directiva regional del PSUV Portuguesa 

2007 



� Integrante de la directiva política estadal del PSUV Portuguesa 2007 

� Responsable de las elecciones interna del PSUV Araure para las escogencia de los 

candidatos regionales y municipales 2008 

� Integrante del equipo político del comando de campaña del PSUV Araure para las 

elecciones regionales y municipales 2008 

� Integrante del equipo político del comando de campaña del PSUV Araure para las 

elecciones de la enmienda constitucional 2009 

� Integrante del equipo político del comando de campaña del PSUV Araure para las 

elecciones de diputados 2010 

� Integrante del equipo político del comando de campaña del PSUV Araure para las 

elecciones de presidente 2012 

� Enlace municipal de la JPSUV Araure 2012 

� Integrante del equipo político del comando de campaña del PSUV Araure para las 

elecciones regionales Diciembre 2012 

� Integrante del equipo político del comando de campaña del PSUV Araure para las 

elecciones de presidente Abril 2013 

� Integrante del equipo político del Comando de Campaña Carabobo Araure 2012 

� Integrante del equipo político del comando de campaña Hugo Chávez 2013 

� Aspirante en el proceso de postulación del mes de febrero 2012 para las elecciones 

municipal para concejales nominales por el PSUV  


